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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 

CALIDAD 
 

Por indicación del Sr. Presidente de la Comisión de Garantía de Calidad, en calidad de 

Secretaria le convoco a la sesión extraordinaria que tendrá lugar el próximo lunes 20 

de abril 2015, a las 11,00 h. en primera convocatoria y a las 11,30 h. en segunda, en 

la Sala profesor Manuel Mora (2ª planta) de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales para tratar el siguiente  

 

 

ORDEN EL DÍA 

1. Discusión y análisis del Autoinforme para el Seguimiento del Máster en 

Contabilidad y Auditoría del curso 2013-2014 y de las propuestas de mejora. 

2. Discusión y análisis del Autoinforme para el Seguimiento del Máster en Dirección 

de los Recursos Humanos del curso 2013-2014 y de las propuestas de mejora. 

3. Discusión y análisis del Autoinforme para el Seguimiento del Máster en Dirección 

de Empresas del curso 2013-2014 y de las propuestas de mejora. 

4. Discusión y análisis del Autoinforme para el Seguimiento del Máster en Creación 

de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (Masterup) del curso 

2013-2014 y de las propuestas de mejora. 

5. Discusión y análisis del Autoinforme para el Seguimiento del Grado en Finanzas 

y Contabilidad del curso 2013-2014 considerando el Informe Técnico elaborado 

por la Unidad de Calidad y Evaluación. 

6. Discusión y análisis del Autoinforme para el Seguimiento del Grado en 

Administración y Dirección de Empresas del curso 2013-2014 considerando el 

Informe Técnico elaborado por la Unidad de Calidad y Evaluación. 

7. Aprobación, si procede, del informe sobre incompatibilidades en las actividades 

y cursos aprobados inicialmente por la Comisión de Ordenación Académica, 

Profesorado y Alumnos (COAPA) y que puedan tener coincidencia con los títulos 

impartidos en la Facultad. 

8. Aprobación, si procede, de solicitudes de reconocimiento del nivel B1 de Inglés 

a efectos de la obtención del Grado, de alumnos que han cursado estudios en 



el programa de movilidad internacional ERASMUS. 

9. Revisión de la calificación otorgada por el tutor académico a un estudiante en 

el Trabajo Fin de Grado que ha presentado reclamación sobre la misma. 

10. Aprobación, si procede, del reconocimiento de prácticas extracurriculares por 

prácticas curriculares solicitadas. 

11. Ruegos y preguntas. 

 
En Cádiz, a 16 de abril de 2015 
 
La Secretaria de la Comisión 
Fdo.: Mª Yolanda Calzado Cejas. 
 

 

 

 


